
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240164 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, O.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

REC�URso's MA
0

ritRÍALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5705 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240164 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

sao, 

PROVEEDOR: Eduardo Guerrero Lomeli / James Sullivan No. 11, interior 3 , Colomia San Rafael, Alcaldía Cuauhtémoc, 06470 / 55 1341 8418, 55 1341 8418 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
31/05/2024 

FECHA DE ENTREGA 
30 agosto de 2024. 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

FORMA DE PAGO 
15 días hábiles 1 OBSERVACIONES 

AD/ESP/DGRM/041 /2024. Of. UGCCDH-248-2024 
LUGAR DE ENTREGA 

Chimalpopoca # 112 Esquina 5 de Febrero, Col. Centro , Alcaldía Cuauhtémoc 06080, MX, 

Unidad 
SER Diseño y desarrollo de curso autogestivo 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

Contratación para diseñar y desarrollar el contenido del Curso autogestivo sobre aspectos 
procesales orientados al acceso a la justicia internacional. 

Las especificaciones técnicas del servicio están detalladas en la propuesta técnica recibida el 
22 de mayo de 2024. 
Nota Importante: Proveedor causante de retención de Impuesto I.S.R. 

Precio por la impartición de los tres móduos $71,863.28, netos 

1.Plazo de ejecución: Del 6 de junio al 30 de agosto de 2024. 
2.Fecha inicio: 6 de junio de 2024. 
3.Fecha fin: 30 de agosto de 2024. 
4. Lugar y forma de entrega: La persona prestadora de servicios deberá diseñar y desarrollar el 
contenido del Curso autogestivo sobre aspectos procesales orientados al acceso a la justicia 
internacional. El primer entregable será enviado el 20 de junio de 2024, el segundo entregable 
será enviado el 30 de julio de 2024 y el tercer entregable será enviado el 30 de agosto de 2024, 
cada entrega deberá ser enviada en las fechas programadas al correo electrónico: 
Alslas@mail.scjn.gob.mx. 
5.Forma de pago: El monto correspondiente será pagado en una sola exhibición, una vez que 
se hayan diseñado y desarrollado el curso autogestivo, a entera satisfacción por parte de la 
UGCCDH, mediante transferencia electrónica, a los 15 días hábiles siguientes a la presentación 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) de la factura correspondiente y evidencia de 
la recepción de los servicios a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
En términos del Articulo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la prestación del 
servicio. 
6. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
7. Numero de procedimiento: AD/ESP/DGRM/041/2024 
8. Clasificación: Especial 
9. Fundamento de autorización: Articulo 35, 45 fracción 1, 47 fracción IV, 95 y 96 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019 y del articulo 116 del AGA 11/2019. 
1 O. Organo que autoriza Directora General de Recursos Materiales 
11. Fecha de autorización: 30 de mayo de 2024. 
12. Unidad responsable UR: 24310970S0010001 
13. Partida presupuestaria PP: 33501 
14. IP MIPES: 11057 
15. Area solicitante: Unidad General de Conocimiento Científico y Derechos Humanos. 
16. Administrador del contrato: Mtra. Addy Elizabeth Abigayl Islas López, Directora de 
3e uimiento, Cum limiento Vinculación con Or anismos Nacionales e Internacionales, 

P. Unitario 
94,780.00 

lm orte Total 
94,780.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

�11\.L.. ........... ...., •• -L..1-.1....1 ,,..,.._ �L.. 

RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Eduardo Guerrero Lomeli / James Sullivan No. 11, interior 3 , Colomia San Rafael, Alcaldía Cuauhtémoc, 06470155 1341 8418, 55 1341 8418 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240164 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

sao, 

31/05/2024 15 dias hábiles 1 OBSERVACIONES 
AD/ESP/DGRM/041/2024. Of. UGCCDH-248-2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 agosto de 2024. Chimalpopoca # 112 Esquina 5 de Febrero, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc 06080, MX, 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 
adscrita a la Unidad General de Conocimiento Científico y Derechos Humanos, como 
administradora del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en 
consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el prestador de 
servicios, así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente 
instrumento. 

Con fundamento en el artículo 169, fracción II y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, el prestador de servicios queda exceptuado de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia ¡, Acceso a la Información Pública, toda la 
información ienerada con motivo de los procedimien os de contratación para el suministro de 
recursos ma eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo a�uella relativa a datos �ue vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley eneral de Protección e Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales

.lt servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de usticia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 4113-1000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://datos-personales.sc¡n.gob.mx/sites/defaulVfiles/avisos-de-privacidad/Aviso-Privacidad-
lnte�ral-C 1.pdf 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
Diseño y desarrollo de curso autogestivo 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
NOVENTA Y CUATRO MIL SE NTOS OCHENTA PESOS 00/100. M.N. TOTAL 

LIC. LUIS FERNAND CASTRO VIEYRA A ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DIRECTOR GENE L DE CONTRATACIONES 

Importe Total 

94,780.00 
94,780.00 
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MODELO DE CONTRA TO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA FÍSICA 
D E C L A R A C I O N E S  

l.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositano del Poder Judicial de la Federaci ón. en términos de lo dispuesto en los arti culas 94 de la Constltuc,ón Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 °. fracción l, de la Ley Org<3nica del Poder Judicial de 
la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autonzada por la persona titular de la Oireccrón General de Recursos Materiales. de conformidad con lo previsto en los articulas 35. 39 fracci ón 11. 45. fracción 1, 47 
fraccton IV. 95, 96 del Acuerdo General de Admin1strac1 ón XIV/2019 y 64, 67 y 116 del Acuerdo General de Administración 1112019 del Comile de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de siete de noviembre 

de dos mil diecinueve. por el que se regulan los procedimientos para la adquisicion. arrendamiento. administración y deslncorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de 
Justicia de ta Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La persona titular de la Dirección General de Recursos Materiales, esta facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 32, fracción X, del Reglamento Orgánico en Materia de 

Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: y 1 1 .  tercer parrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. sef1ala como su domicilio el ubicado en la avemda José Maria Pino Suáre.: nllmero 2. colonia Centro, alcaldía Cuauhtérnoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 24310970S0010001. Partida Presupuesta! 33501. destino 193, 

11.- El "Prestador de Servicios'' manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.· Es una persona fisica con nacionalldad me)(Jcana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.· Conoce perfectamenle las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la �suprema Corte- y cuenta con los elementos técni cos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.J .. A la fecha de adjudicación de la presente contratación. no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo. no se encuentra 
en mnguno de los supuestos a que se refieren tos articulas 62 fracc10nes XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.• Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domic11to el indicado en la caratula del presente instfumento, en el apartado denominado �Prestador de Servicios�. 

111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111. 1.· Reconocen mutuamente la personalidad 1uridica con la que comparecen a fa celebración del presente rnstrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se reali cen entre ellas se chri91rán a los dom1c1lios rndicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este inslrumento. 
111.2.- Las �Partes� reconocen que la carálula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L Á U S U L A S  
Primera. Condiciones Generales. El �Prestador de Servicios·· se compromete a proporcionar los servicios descri tos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la 
carátula y tas cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente clausula. cubre el total de los servrc1os contratados. por lo cual la 
"Suprema Corte� no tiene obtigacion de cubnr ninglln importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el ·Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la �suprema Corte" segün consta en la cedula de 
identificación fiscal. expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito PUblico con el Registro Federal de Contríbuyentes SCJ9502046P5, indicando el domtc1 lio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demas requisitos fiscales 
a que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las "Partes" convienen que la �suprema Corte� podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al �Prestador de SeNicios'', en caso de que este ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas 
en el presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la 'Suprema Corte'". en función del 1ncumphm1ento decretado. conforme lo sigurente 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos la "Suprema Corte" podrá aphcar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda ar valor de los servicios {srn 
incluir IVA) que no se hayan recibido, o bien. no se hayan recibido a entera saltsfaccrón de la ''Suprema Corte". De existir incumplimiento pamal. la pena se ajustara proporcionalmente al porcenta¡e incumplido. 
En caso de que no se otorgue prorroga al ·Prestador de ServiciosR respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes 
prestación de los servicios o en la e¡ecuc1ón de los trabajos. equivalente al monI0 que resulte de aplicar el 1 porcIento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega. los servicios no prestados o los conceptos de trabajos 
no realizados. y no podrán exceder del 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaJe señalado anleriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podran descontarse de los mentas pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte"' .al �Prestador de Servicios� y, de ser necesari o, ingresando su monto a la Tesorer 1a de la 'Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es de S94.780.00 00 (Noventa y cuatro mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), antes de impuestos conforme a la normatividad aphcable. 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios· debe realizar el diseño y desa((Ollo del contenido del Curso autogestivo sobre aspectos procesales orientados al acceso a la 
justicia internacional, dentro de! plazo del 6 de junio al 30 de agosto de 2024. Los entregables deberá ser enviados en las fechas programadas al correo electrónico: Alslas@mail.sCJn.gob.mx. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las 'Partes� convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 6 de Junio de 2024 y hasta el 30 de agosto de 2024. A la terminación de la vigencia 
de esta contrataci ón. no se debera conunuar con el servicio ob¡eto de este contrato. 
Con1ratac1ón de los ser,icIos para diseñar y desaffollar el contenido del Curso autogestivo sobre aspectos procesales orientados al acceso a la justicia Internacional. El primer entregable será enviado el 20 de jumo de 2024. el 
segundo entregable será enviado el 30 de julio de 2024 y el tercer entregable sera enviado el 30 de agosto de 2024 
El plazo de los servicios pactado en este contrato ürncamente podra ser prorrogado por causas plenamente ¡ust1ficadas, previa presentacíon de la soli c1 lud respectiva. antes del vencimiento del plazo de eJecuc1Cn, por parte del -Prestador 
de Servicios· y su aceplac1ón por parte de la .. Suprema Corte� .  En caso de que et lmcío de 1a presIación del servici a. materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte ... esta se realizará en 
la fecha que por escrito le señale el ·' Administrador" del contrato al · 'Prestador de Servicios�. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo eslablec1do en et articulo 169. fracción ti. cuarto pc3rrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019. se exceptUa la presentación de la fianza como 9aran1ia del cumplim:ento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prest.ación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibi do el ·Prestador de Servicios·· . este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los inlereses ql1e se calcularán conforme a una tasa que sera igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcul aran sobre las canudades pagadas en exceso en 
cada caso. y se computaran por dias naturales. desde la fecha del pago al 'Prestador de Servicios�, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·· suprema Corte·•. 
Novena. Propiedad Intelectual El ·Prestador de Serv1c1os·· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servIcIos, ob1eto de este contr ato, infrinja derechos de propi edad intelectual y por lo tanto libera a la �suprema 
Cor1e·• de cualqll1er responsabilidad de carácter civil. penal. fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto de la documentac1on proporcionada por la 'Suprema Corte ·. con motivo de la prestaclón de los serv1c1os objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación labor.11. El ·Prestador de Servicios' como empresario y patrón del personal que ocupe para el Cl1mp!imiento del presente contrato, sera en todo momento el lmico responsable ante sus trabajadores de 
todas las obligaciones que se deriven de las d

i
sposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de 

la �suprema Corte·, por tanta, esIe Alto Tribunal quedara relevado de toda responsab!hdad en tal sentido. La �suprema Corte· estara facultada para requerlí al "Prestador de Servicios· los comprobantes de afihac1ón de sus trabajadores al 
IMSS. asi como los comprobantes de pago de las ClIotas al SAR, 1NFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los traba¡adores del adjudicatario. ejecuten o pretendan e¡ecutar alguna rectamacion en contra de la �suprema Cone�. el ·Prestador de Servicios� deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue 
la ·Suprema Corte" , por concepto de traslada. viaticas. hospedaJe. transportación, alimentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante la autorrdad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deshndar a la 
�suprema Corte- de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los r eferidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·Suprema Corte� de tas facturas que se encuentren 
pendientes de pago. indepe11dientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ''Suprema Corte·· manifiesta que no aceptara la subcontratadón para el cumplimiento del ob¡eto de esta contratactón. 
Para los efectos de esla contratación., se enliende por subcontra1ac1ón el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios� encomienda a otra persona fisica o jurídica. la e¡ecución parcial o total del objeto del contrato. 
Ol?címa Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servíc1os� responderá por los da,ios que se calIsen a los bienes en posesión o en prop

i
edad de la "Suprema Corte'" con motivo del cumpl

i
miento al objeto de este contrato, aun 

cuando no ex'tsta negligencia. La reparación del daño consistJrá. a elecc1an de la �suprema Corte·. en et restablecimiento de la situación anteríor, cuando ello sea posible. o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las 
acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntr,1nsmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Serv1c1os·· no podra ceder. gravar. transfenr o afectar bajo cualquier titulo. parcial o totalmente a favor de otra 
persona, física o moral. los derechos y obligaciones que denven del presente contrato, con excepcion de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la �suprema Corte" . 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y. en su caso, los entregables que se generen podrán ser suscephbles 
de clas¡ficarse como reservados y/o confidenciales. en términos de los articulas 106.113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica. así como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso ü 
ta lnformacion Pública. El "Prestador de Serv1c1 os� se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la �suprema Corte" o pongan en riesgo la integndad de su personal. asi como abstenerse. conforme 

a las disposiciones aplicables. de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros. imágenes, constancias, estadisticas. reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de 
la que lenga conocimiento en e¡ercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los trabajos ejecutados total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Serv1c1os .. para cumplir con el ob¡eto del presente 
contrato, son propiedad de la "Suprema Corte··1 por lo que el ·Prestador de Serv1c1os" se obliga a devolver a la "Suprema Corte� el material que se le hubiese proporcionado asi como el matenal que llegue a reahzar, obligándose a abstenerse 
de reproducirlos en medio electrónico o fis1co. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO}. el "Prestador de Servicios· asume 

et caracter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneJe o conozca al desar rollar las aclividades objeto del presente contrato, asi como los resultados obtenidos, por 
lo que no tendrá poder alguno de dec1síón sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son Unica y exclusivamente para el cumplimiento del ob¡eto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de 

ServiCJos·· se obliga a lo s
i
gui ente; 

a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autonzadas por la ·· suprema Corte�; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados. asi como informar a la '• Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez Cl1mplido el presente contrato. y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en terminas del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes� aceptan que la �suprema Corte� podrá rescindir, de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el ·Prestador de Serv1ciosR deJe de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputabl es. o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar ta rescisión. la �suprema Corte .. notificará por escri to las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en ta declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole 
un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la 
"Suprema Corte� determinara sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comunicará al "Prestador de Servicios· en su domicilio señalado en la dedaradón 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento 
contractual las siguientes: 1) Si el �Prestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la clausula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios� incurre en falsedad total 
o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato 
Décima Sexta. Supuesto de tenninación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por temiinada, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden público o de 
interés general, en términos de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 y 1 56. del Acuerdo General de Admimstración XIVl2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato, Las �Partes� acuerdan que la "Suprema Corte6 podrá. en cualquier momento, suspender temporalmente. en todo o en parte et objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 
sin que ello implique su terminacíón definitiva y, por tanto, el presente contrato podra continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se 
regirá por lo dispuesI0 en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato, Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de !o previsto en los articulas 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La -suprema Corte· designa a la Maestra Addy El1zabeth Ab1 gayl Islas López, Directora de Seguimiento, Cumplimiento y Vinculación con Organismos Nacionales e lnternaclonales. adscrita a 
la Unidad General de Conocimiento Clentifico y Derechos Humanos de la '·Suprema- Corte�. como -Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia. debera revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios\ asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este conlrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente mslrumento. 
Asimismo, la titular de la Unidad General de Conocimiento Cientifico y Derechos Humanos de la '"Suprema Corte- podrá sustituir al ·Administradora�. lo que informaran por escóto al ªPrestador de Servicios". 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretaci ón y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el '"Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tnbunal Pleno de la "Suprema Corte� 
renunciando en rorma expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su domici lio o vecindad. tengan o llegaren a tener. de conformidad con lo indicado en el articulo 11. fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las -partes·· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispueslo en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el .. Acuerdo General de Administración XJV/2019�, y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. la Ley General de Responsabilidades Administratívas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativa en lo conducente. 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



